
 

AVISO PARA PUBLICACIÓN

NOTIFICACIÓN POR AVISO
 

La  en cumplimiento de la DIRECCION DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE SABANETA
 del 18 de enero de 2011 por la cual se expide el Ley 1437 CÓDIGO DE

 yPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
dando alcance al  Notificación por aviso, el cual cita: "Si no pudieraARTÍCULO 69:
hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días siguientes del envío de la
citación, este se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figure en el expediente". A través del presente documento esta
entidad procede a la notificación por aviso del acto administrativo relacionado a las
personas descritas a continuación:

RADICADORESOLUCIÓN FECHA 
RESOLUCIÓN

MUNICIPIO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

7396 8900 14/09/2023 Sabaneta LUZ MARLLY 
DEL S MEJIA 
MONTOYA

42820490

 

Habiéndose agotado el trámite para la notificación personal a través de los medios de
citación que se tienen de estas personas, sin que a la fecha esta Entidad haya recibido de
su parte comunicación alguna en la que indique que solicite dicha notificación; procede la
DIRECCION DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE SABANETA a notificarle por aviso el
contenido de dicho Acto Administrativo.

Contra la presente resolución procede los recursos de reposición y apelación,
debidamente sustentados por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de
notificación, de acuerdo con lo establecido en los  de la Artículos 76 y 77 Ley 1437 de

. El recurso de reposición se interpondrá ante el PROFESIONAL DE GESTION2011
CATASTRAL y el recurso de apelación ante LA SECRETARIA DE PLANEACION, en las
instalaciones del municipio de Sabaneta



A través del presente aviso se entiende surtida la notificación del acto administrativo.

Publicado en la página Web y en cartelera pública ubicada en Cr 43B N 72S 30, Barrio
Betania el día 03 de octubre de a las 08:00:00.

Se anexa acto administrativo.

 

 - .MARÍA ADALGIZA LÓPEZ MÁRQUEZ


